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“(…) En este caso, la materia objeto de la consulta afecta a varios Órganos, queriendo significar, 
en cumplimiento del mencionado artículo 15 de la Ley 3/2014, que el contenido de la presente 
resolución y la información que se remite se hace en el exclusivo marco de la obrante en esta 
Dirección General de Salud Pública, Consumo y Cuidados, la cual tiene expresamente atribuidas 
las competencias en materia de control de mataderos (artículo 2.3.s) del Decreto 45/2020 de 3 
de septiembre por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y 
Portavocía del Gobierno y sus funciones en desarrollo de la Ley 3/2003 de 3 de marzo de 
Organización del Sector Público de la Comunidad Autónoma de La Rioja). 

A la vista de lo expuesto la información que se remite, adjunto a la presente, versa en particular 
sobre los puntos 1 y 3 del objeto de su consulta, estos son: número de inspectores oficiales que 
visitan los mataderos (evolución anual desde 2010) y listado de todos los mataderos 
inspeccionados desde 2010, desglosando su capacidad, los datos del titular de la explotación, 
ubicación del matadero, resultado de la inspección y medidas adoptadas. Materias éstas, como 
se ha dicho, de la competencia de esta Dirección General que suscribe y por las que corresponde 
la resolución al titular de dicho Órgano. 

Con relación a los restantes puntos sobre los que se solicita información (2 y 4), referidos al 
número de inspectores oficiales que visitan las explotaciones ganaderas (evolución anual desde 
2010) y al listado de todas las granjas inspeccionadas desde 2010, desglosando el tipo de 
animal criado (porcino, vacuno, caprino,…), capacidad, datos del titular de la explotación, 
ubicación de la granja, resultado de la inspección y medidas adoptadas; se ha dado traslado a 
la Dirección General de Agricultura y Ganadería del Gobierno de La Rioja por ser cuestiones de 
su competencia, en cualquier caso ajenas a esta Dirección General.” 

3. Al no estar conforme con la respuesta, el reclamante presentó, mediante escrito de fecha 7 de 
mayo de 2021, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 242 de la LTAIBG, una reclamación 
ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno.  

4. Con fecha 14 de mayo de 2021 el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno remitió el 
expediente al Director General de Transparencia y Buen Gobierno de la Consejería de Igualdad, 
Participación y Agenda 2030 y al Secretario General Técnico de la Consejería de Salud y 
Portavocía del Gobierno de La Rioja, al objeto de que pudieran hacer las alegaciones que se 
considerasen oportunas. A fecha en que se procede a dictar la presente resolución no se han 
recibido alegaciones. 
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